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¿Qué nos proponemos 
en esta presentación?

• La Ley 1429 de Formalización y Generación de Empleo es una política clara
del gobierno actual, con el apoyo de las Cámaras de Comercio, para generar
un ambiente que facilite la formalización y creación de pequeñas empresas a
la vez que sienta las bases para la fiscalización de las que pretenden
permanecer en la informalidad.

• En esta presentación se analiza el impacto de la Ley en el comportamiento
de la matrícula de nuevos negocios y en los que optaron por ponerse al día
en sus obligaciones pendientes con las Cámaras de Comercio.

• El análisis se aplicó para los 32 departamentos y Bogotá como Distrito
Capital, donde los resultados fueron agrupados por regiones durante el
periodo de enero a agosto de 2011.

• Señalar los cuellos de botella y la necesidad de contar con acciones más
contundentes



“Una empresa es informal cuando, desempeñando una actividad
económica legal, no cumple con los requisitos exigidos por el Estado ”

(Departamento Nacional de Planeación 2007)

“… se entenderán por empresas informales las unidades productivas
que siendo lícitas desarrollan su actividad económica en
incumplimiento de los requisitos legales establecidos en el
Ordenamiento Jurídico Nacional.

(Proyecto de Ley Formalización y Generación de
Empleo. Art 1� numeral 1)

Legalización Formalización

1. ¿Qué entender por 
informalidad empresarial?



Las empresas son informales no solo por su inobservancia a
lo ordenado en la ley sino porque sus estructuras son frágiles
y vulnerables ante los cambios del entorno y las exigencias
del mercado.

El sólo cumplimiento de obligaciones legales no garantiza los
mercados ni la sostenibilidad de las empresas.

Es fundamental promover la implementación de 
Buenas Prácticas de Gestión  en la empresa.

1. ¿Qué entender por 
informalidad empresarial?



“Una empresa es informal cuando, desempeñando una actividad
económica legal, no cumple con los requisitos exigidos por el
Estado ni desarrolla Buenas Prácticas de Gestión. ”

Por tanto en la Red de Cámaras de Comercio consideramos que…



2. Planteamiento del Problema 

Causas de la informalidad

• Altos costos de transacción

• Cargas tributarias elevadas

• Baja efectividad de las instituciones para hacer cumplir las normas

• Desconocimiento de los beneficios de la formalidad

• Ausencia de información sobre informalidad

• Cultura de tolerancia con la informalidad

• Altos costos salariales y fuerte regulación del mercado laboral (inflexibilidad).

• Percepción negativa de los ciudadanos frente al estado.

• Baja capacidad de fiscalización por parte del Estado.

• Aumento en niveles de migración rural-urbana.



La informalidad no es un camino para mejorar el desempeño de la empresa, 
pues el magro ahorro que se obtiene al no registrarse, es superado por el flujo 
de beneficios que percibe la empresa al formalizarse. 

• Evitar sanciones legales.

• Mejorar la imagen y posicionamiento de la empresa.

• Desarrollar y expandir la empresa, encontrar nuevos mercados

• Acceder al crédito formal y a otros servicios financieros.

• Beneficios legales y extralegales por crear empresa y generar empleo.

• Calificar y mejorar las condiciones de sus trabajadores.

• Aumentar la rentabilidad y sostenibilidad financiera.

• Recibir apoyo y acompañamiento empresarial en los primeros años.

• Eliminar trámites innecesarios y reducir los costos de ellos.

• Simplificar los impuestos y cargas tributarias y reducir pagos laborales no 
salariales.

¿Qué beneficios tiene un empresario cuando 
formaliza su empresa y sus empleos?



Colombia dentro del panorama de la informalidad 
empresarial en Latinoamérica . 

Informalidad en países de América Latina según % de 
Empresas que expresan que sus pares subreportan ventas (%)

Fuente: World Development Indicators & Global Development Finance. Elaboración Fundesarrollo

Colombia presenta una tasa de Informalidad alrededor del 38,7%, y se ubica en el puesto 6 
de los países con menor tasa de Informalidad en Latinoamérica, 

0 20 4 0 6 0 8 0

In fo r m al id a d

P E R
C H L
J A M
H N D
E C U
C O L
S L V

P R Y
G T M
U R Y
A R G
B O L
P A N
M E X

N IC
C R I

D O M
G U Y

In fo rm a l id a d P a íse s  de  La t in o a m é ric a

Guyana
R. Dom
C. Rica
Nicara
México

Panama
Bolivia

Argentin
Uruguay
Guatem
Paragu
El Salv

Colombia
Ecuador
Hondur

Jamaica
Chile 
Perú



Informalidad en países de América Latina (%), según  
relación Autoempleo/Población Económicamente Activa .
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Colombia dentro del panorama de la informalidad 
empresarial en Latinoamérica

Determinantes de la Informalidad 

• Colombia en comparación con Latinoamérica, se encuentra en un 
nivel intermedio de informalidad empresarial. 

• En cuanto a Regulación Laboral y las Tarifas impositivas se ubica en
las posiciones menos favorables.

• Se destacan los casos de Chile y Perú, que muestran bajas tasas de.

• Brasil se ubica como el tercer país con menor nivel de Informalidad en
Latinoamérica, pero presenta las peores percepciones en todas las
variables



Informalidad empresarial (Trimestre I de 2009 – Trim estre IV de 2010)
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Informalidad en Colombia 



Las nuevas empresas que empiecen a operar formalmente y aquellas que venían
operando informalmente y se formalicen, obtendrán beneficios sobre el pago de impuesto
de renta, matrícula mercantil y aportes parafiscales, así:
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En resumen, los beneficios directos consisten en que el pago de estas tres obligaciones
se puede hacer de manera progresiva, es decir, en un porcentaje de la tarifa que va
creciendo en el tiempo hasta alcanzar la tarifa plena.

Principales beneficios

3. ¿Cuál ha sido la apuesta del Estado 
en materia formalización?

Ley de Formalización y Generación de Empleo  (Ley 1 429 de 2010)



Las contribuciones parafiscales de los nuevos empleos para los siguientes
grupos de población serán 100% descontables del impuesto de renta,

2 ,�����	���� 3�
4�	 2 ,�5���	�(
/���	�������
4�	�

2 6��	��
	����	
��
�
��������	.�
7
(
����� 2 6��	��
	����.����	�������
���'�
�
���

2 6��	��
	��������
�
�������
	�
.
�
�
�� 2 �(.��
��	�8���'
����������$�" $9��:,,�#�

Principales beneficios de la Ley 1429 de 2010
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¿Por qué la Red de Cámaras de Comercio de 
Colombia ha fijado su foco en la formalización?

• El país se propone ser competitivo, única forma de mejorar la 

calidad de vida de los colombianos 

• La competitividad nace de la empresa

• El  núcleo de acción  de  las cámaras de comercio es la empresa,  

bien por la  vía del emprendimiento, por la vía de la formalización, 

por la vía del fortalecimiento.

• Las Cámaras hacen presencia de las cadenas productivas en forma  

directa y a través de los Planes Regionales de Competitividad

• La  puerta de entrada a la formalización son las Cámaras de 

Comercio (Banco Mundial,  Fedesarrollo)



En consecuencia, en la nueva estrategia de la 
Confederación, el tema Dominante para la próxima 

década es…

Propiciar la competitividad y el desarrollo regional a 
través del fortalecimiento de las cámaras como 

instituciones y la representación proactiva de la Red 
ante el Estado en temas de competitividad, 
formalización, emprendimiento e innovación 

empresarial



4. Aporte de las Cámaras de Comercio a la 
formalización 

“Un instrumento esencial que organiza las 
empresas, y por tanto facilita y hace 

efectiva la labor del Estado de dirigir y 
controlar la economía 

es el registro mercantil”
(Arts. 333 y 334 C.N) Corte Constitucional  
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Programas de las Cámaras de Comercio,  
frente a la Formalización empresarial 

-

Principales programas de  las Cámaras de Comercio  para  
promover la formalización 

1. Programa de Formalización de  la CCB  
2. Programa de Retorno Voluntario Basado en las Capacidades 

Empresariales, cofinanciado por el BID. Pereira
3. Cámara Móvil. Cúcuta 
4. Inspección, Vigilancia y Control. 
5. Cámara Itinerante (Colegios, Universidades, Gremios, 

Asociaciones, etc.) Aburrá Sur
6. Programa de Formalización - Rutas Empresariales - en convenio 

con el MCIT . Cali
7. Programa Nacional en convenio con el BID “Modelo de 

formalización empresarial para la competitividad regional en 
Colombia” Cali 

8. Centros de Atención Empresarial CAE



Principales Programas de las Cámaras de Comercio,  
frente a la formalización empresarial 

Resultados 

Programa de Formalización  liderado por CCB (enero  - agosto de 2011)

Número de unidades Formalizadas 7.134

Número de unidades productivas sensibilizadas 34.372

Número de personas capacitadas en manejo contable (Marzo -
Julio 2011) 2.409

Programa  Rutas para la Formalización liderado por CCC. Resultados totales 

Resultados del Programa  Rutas para  la Formalización   liderado por CCC

Descripción Metas Ejecutado % de 
cumplimiento

Transferencia de metodología Rutas Empresariales 
a través de talleres especializados

24 Cámaras de Comercio 31 129

Unidades empresariales sensibilizadas 9030 7956 88

Unidades empresariales formalizadas  a través 
de la Ruta Micros para la formalidad

2600 3423 132

Fortalecimiento Empresarial a través de la Ruta 
Micros

2100 3679 175



Divulgación de los beneficios de la Ley 1429 

La estrategia y  las piezas promocionales fueron aportadas  por la CCB



5. Impacto de la Ley 1429 

Indicador impacto Política de Formalización 
Empresarial según el Gobierno Nacional

Fuente: Ministerio de Comercio,  Industria  y  Turismo  y  Departamento  Nacional  de Planeación 



Impacto de la Ley 1429
Nacional

Población: 45.508.205 habitantes
Crecimiento PIB promedio anual 2000-2009: 4,0%
Exportaciones sin café 2010 (FOB): 27.141 millones de USD

Crecimiento promedio anual de las exportaciones sin café 2000-2010:  14,4%

Nuevas Empresas Constituidas  (ene- ago) 

En el 2011 se 
presentó un 
incremento del  
9.6%

Fuente: RUE- CONFECAMARAS
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Empresas

1. Empresas nuevas que se acogieron a la ley

83,2%

Impacto

2. Amnistía
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Por tipo jurídico 

Impacto de la Ley 1429
Nacional

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



Impacto de la Ley 1429
Nacional

La Red de Cámaras de Comercio ha 
brindado a 144 mil nuevas pequeñas 
empresas matriculadas entre ene – ago de 
2011 los beneficios de la Ley 1429, lo que 
representa un ahorro para estas empresas 
de más de 8 mil millones de pesos.

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



Nuevas empresas constituidas
Total Nacional: 173. 782
(Enero – agosto de 2011)

Impacto de la Ley 1429
Nacional
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Nuevas empresas beneficiadas
Total  Nacional: 144.523
Enero – agosto de 2011

Por sector
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Impacto de la Ley 1429
Nacional



Amnistía
Total Nacional  87. 043

Enero - agosto 2011
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Impacto de la Ley 1429
Nacional
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Impacto de la Ley 1429
Nacional

Beneficiados Amnistía
Total Nacional  87.043

Enero - agosto 2011
Por sectores 



Impacto de la Ley 1429
Nacional

La Red de Cámaras de Comercio brindó a 
87 mil pequeñas empresas los beneficios 
de la  amnistía de la Ley 1429, lo que 
representó un ahorro para los empresarios 
de más de 22 mil millones de pesos.

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



Impacto de la Ley 1429
Centro
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Nuevas Empresas Constituidas 

Es de señalar que  el 
crecimiento en 
Bogotá fue del  32%

Fuente: RUE- CONFECAMARAS
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Empresas

1. Empresas nuevas que se acogieron a la ley

87,8%

Impacto

2. Amnistía
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Por tipo jurídico 

Impacto de la Ley 1429
Centro

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



Impacto de la Ley 1429
Amazonía y Orinoquía
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Nuevas Empresas Constituidas 

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



7.988��� �

Empresas

1. Empresas nuevas que se acogieron a la ley

84,9%  
Impacto

2. Amnistía
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Por tipo jurídico 

Impacto de la Ley 1429
Amazonía y Orinoquía

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



Impacto de la Ley 1429
Antioquia y Eje Cafetero
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Nuevas Empresas Constituidas 

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



24.000��� �

Empresas

1. Empresas nuevas que se acogieron a la ley

77,5%

Impacto

2. Amnistía
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Por tipo jurídico 

Impacto de la Ley 1429
Antioquia y Eje Cafetero

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



Impacto de la Ley 1429
Oriente
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Nuevas Empresas Constituidas 

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



19.165��� �

Empresas

1. Empresas nuevas que se acogieron a la ley

85%  
Impacto

2. Amnistía
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Impacto de la Ley 1429
Oriente

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



Impacto de la Ley 1429
Caribe
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Nuevas Empresas Constituidas 

Fuente: RUE- CONFECAMARAS



17.959  ��� �

Empresas

1. Empresas nuevas que se acogieron a la ley

76,3%  
Impacto

2. Amnistía

12.989  ��� �
Empresas
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Impacto de la Ley 1429
Caribe

Fuente: RUE- CONFECAMARAS
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17.639  ��� �

Empresas

1. Empresas nuevas que se acogieron a la ley

82%
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2. Amnistía
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231.566
Empresas beneficiadas de la Ley 1429 a agosto 31 de  2011

(Amnistiadas + Nuevas)



Conclusiones y Recomendaciones

•Formalizar una economía es indispensable para atraer inversión, mejorar la
competitividad y la calidad de vida de los ciudadanos.

•La mayoría de la micro y pequeñas empresas operan en la informalidad

•La informalidad empresarial se traslapa con la laboral, pues en muchos casos
tanto la empresa como el empresario no cumplen con los requisitos de Ley, es
decir que la empresa no está registrada y el empresario en su función de
trabajador no cotiza a seguridad social.

•Deben plantearse estrategias que le quiten el atractivo a la informalidad.

•Desde la perspectiva local hay un espacio interesante de acción a través del
fortalecimiento y diseño adecuado del sistema de Inspección, Vigilancia y
Control.



Conclusiones y Recomendaciones

¿Cuáles han sido las lecciones aprendidas más impor tantes?

•Una adecuada información y divulgación de los requisitos y trámites legales
que debe cumplir un empresario formal. Un lenguaje simple, claro, completo y
didáctico permite una mejor comprensión de las obligaciones legales.

•La falta de instrumentos adecuados para la supervisión estatal de actividades
económicas, hace que se pongan trabas y dificultades que afectan la inversión y
generación de nuevas empresas y empleos formales.

•Antes de pedirle a un empresario que formalice sus empleos, debemos solicitar
que legalice su empresa.

•Existen incoherencias entre las medidas oficiales para combatir la pobreza e
inequidad, y las de formalización empresarial y laboral, por ejemplo: El crédito y
la bancarización de informales, desestimula la formalización empresarial; la
afiliación al régimen subsidiado a través del SISBEN desestimula la
formalización laboral.



Conclusiones y Recomendaciones

¿Cuáles son las prioridades de un plan de trabajo e n las regiones de 
Colombia para revertir el fenómeno de la informalid ad empresarial?

•Formalizar no es sólo cumplir requisitos legales para constituirse y funcionar.
Es implementar buenas prácticas empresariales de gestión.

•Facilitar al emprendedor y a los empresarios el cumplimiento de las
obligaciones legales:

•Dar a conocer los beneficios y estímulos, legales y extralegales, que se
conceden a aquellas empresas que cumplen con sus obligaciones de ley, y
ejecutan conductas y prácticas adecuadas en desarrollo de su actividad
empresarial. Se constituyen en importante fuente de ahorro operacional para las
empresas nacientes.

•Entender que la formalización empresarial y laboral no es sólo tarea del sector
público: privados, academia, y sociedad en general tienen un serio compromiso
en reducir los niveles de informalidad en la economía.



Conclusiones y Recomendaciones

¿Cuáles son las prioridades de un plan de trabajo e n las regiones de 
Colombia para revertir el fenómeno de la informalid ad empresarial?

• Focalizar los instrumentos de apoyo empresarial, y los servicios de
desarrollo empresarial financieros y no financieros, al logro de la
sostenibilidad de las empresas nacientes, sin olvidar el acompañamiento a
las empresas actuales.

• Promover nuevos emprendimientos que le generen a la ciudad empresas
sostenibles y formales, considerando las oportunidades de negocio
identificadas en los sectores de clase mundial identificados para la región.

• Como propósito de región, se debe construir un mercado de trabajo que
demande trabajadores cualificados y bien preparados, y ofrezca contratos
laborales formales, protección social, respeto al ser humano, mejores
salarios y mayor estabilidad laboral.



Gracias


